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"2023: Año de FranC1sco llflic? 
El 12volucíonado del p<.,eb/o ·: 

Villahermosa, Tabasco a 04 de julio de '2023. 

COORDINACION DE LIIVIPIA Y 
RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS 

Oficio No. -CLRRS/01054i2023 
Asunto: Autorización de Acceso 
A fa Estación de Transferencia. 

la Coordinación de Limpia Y Recolección de Residuos Sólidos del H. Ayuntamiento de 
Centro, Tabasco; 

HACE CONSTAR: 

Oue la Empresa con f�cuenta.con Autorización de 
Acceso a la Estación de Transferencia ubicado en 1.a Rancherí� Anacleto Canabal 3ra. 
Sección del Municipio de Centro, Tabasco, µara el depósito de Cinco (05) toneladas de 
residuos sólidos urbanos y de manejo especial, por el periodo del 01 al 31 de julio del 
2023, con los vehículos: 

1. 

2.-
col�, placas 

odelo- placas

Con fundamento en el artículo 126 inciso C) de la Ley Orgánica de. los M1:micipios del 
Estado de Tabasco; 272' del Reglamento de ia Administración Pública del Municipio de 
Centro, Tabasco; 4 1 , _4 7, 48 al 54 del Reglamento de la .Coordinación de Limpia y 
Recolección de Residuos Sólidos del Municipio de Centro, Tabasco. 

Cabe aclarar que dichos residuos sólidos urbanos y de manejo especial son enviados de 
inmediato de la Est�ción de Transferencia al. relleno sar1itario ubicado en el Municipio de 
Centro, para su disposición final, administrado por Promotora Ambiental de la Laguna, 
S. A de C. V. con número de autorización emitido por la Secretaría Bienestar
Sustentabilidad y Cambio Climático, número 27-04RME-12-SBSCC-SSCC-2020.

Se hace de conr:icímiento al solicitante, que los vehículos autorizados para ingresar 
a la Estac16n de Transferencia deberán contar con la debida certificación de la 
Secretar/a de Bí�nestar, Sustentabíltdad y Cambio Climático, quien de conformidad 
con lo establecido en la Ley paia Prevención y Gestión Integral de los Res_iduos del 














